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SECCIÓN TERCERA

Núm. 7854

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA

ÁREA DE CIUDADANÍA

Servicio de Cultura

La Diputación Provincial de Zaragoza, mediante decreto de Presidencia 
núm. 2024-0907, de fecha 22 de abril de 2024, por el que se aprueba la convocatoria  
para la concesión de ayudas para entidades deportivas de la provincia de Zaragoza, 
que participen en competiciones oficiales de máxima categoría nacional 2024, resol-
viéndose mediante decreto núm. 2024/2996, de fecha 24 de octubre de 2024, en los 
siguientes términos:

Primero. — Resolver la discrepancia surgida entre el Servicio de Cultura y la In-
tervención General (en relación con el reparo núm. 2024-0004 formulado con fecha 18 
de octubre de 2024 (códígo validación: 3ZLPPTSPZDFAA7QASRXAFGLCR), acep-
tando el criterio del órgano gestor, y teniendo esta resolución naturaleza ejecutiva.

Segundo. — Aprobar la distribución de ayudas y a disponer un gasto por importe 
total de 1.125.676,29 euros, correspondiente a la convocatoria de ayudas para entida-
des deportivas de la provincia de Zaragoza, que participen en competiciones oficiales 
nacionales de alguna de las tres máximas categorías absolutas nacionales, año 2024 
(RC núm. 22024002793),y que, una vez recibidas todas las solicitudes, se han dis-
tribuido de conformidad con los listados detallados a continuación por el importe que 
para cada uno de ellos se especifica: 

ENTIDAD TIPO A ACTIVIDAD PRESUPUESTO
(A Justificar)

SUBVENCIÓN

BASKET ZARAGOZA 2002 SAD BASKET ZARAGOZA 2002, SAD TEMPORADA - 2024 376.123,00 300.000,00

ENTIDAD TIPO B ACTIVIDAD 1a 1b 1c Total 1 2a 2b Total 2 Total PRESUPUESTO
(A Justificar)

SUBVENCIÓN

CLUB DEPORTIVO 

PINSEQUE

C.D. PINSEQUE SEGUNDA B 

NACIONAL FUTBOL SALA

6,00 5,00 4,00 15,00 2,00 3,00 5,00 20,00 23.621,82 18.897,45

AGRUP. DEPORTIVA 
BALONMANO 
TARAZONA

PRIMERA NACIONAL DE 
BALONMANO MASCULINO

4,00 3,00 1,00 8,00 3,00 2,00 5,00 13,00 36.734,00 29.387,20

SOCIEDAD DEPORTIVA 
DE TARAZONA

PRIMER EQUIPO S. D. 
TARAZONA 2024

18,00 5,00 7,00 30,00 4,00 3,00 7,00 37,00 125.000,00 100.000,00

CLUB DEPORTIVO 
BALONMANO VIEJA 
GUARDIA

EQUIPO PRIMERA NACIONAL 
BM UTEBO VG

4,00 3,00 1,00 8,00 2,00 1,00 3,00 11,00 31.138,00 24.910,40

AGRUPACIÓN 
DEPORTIVA SALA 10

PRIMERA DIVISIÓN RFEF 2024 
SALA 10

6,00 5,00 5,00 16,00 4,00 4,00 8,00 24,00 95.000,00 76.000,00

AGRUP. DEPORTIVA 
STADIUM 
CASABLANCA

EQUIPO LIGA NACIONAL DE 
CLUBES TRIATLÓN 1ª DIVISIÓN 
MASCULINA

1,00 3,00 1,00 5,00 4,00 4,00 8,00 13,00 32.300,00 25.840,00

ARAGÓN XXI FUTBOL 
SALA

SEGUNDA DIVISIÓN FUTBOL 
SALA NACIONAL FEMENINA

6,00 2,00 4,00 12,00 1,00 4,00 5,00 17,00 9.653,00 7.722,40

ASOC DEPORTIVA 
BALONMANO 
COLORES

DIVISIÓN DE PLATA FEMENINA 
BM COLORES SCHÄR 
ZARAGOZA

4,00 3,00 1,00 8,00 3,00 2,00 5,00 13,00 35.720,00 28.576,00

ASOC DEPORTIVA 
CLUB VOLEIBOL 
ZARAGOZA

SUPERLIGA DOS MASCULINA 
CLUB VOLEIBOL - ZARAGOZA

5,00 5,00 1,00 11,00 4,00 3,00 7,00 18,00 59.182,91 25.000,00

ASOC DEPORTIVA 
COLO COLO

SEGUNDA DIVISIÓN FÚTBOL 
SALA NACIONAL

6,00 5,00 4,00 15,00 4,00 4,00 8,00 23,00 88.198,00 70.558,40

BALONMANO LA JOTA BALONMANO LA JOTA DIVISIÓN
DE HONOR PLATA FEMENINO

4,00 3,00 1,00 8,00 4,00 2,00 6,00 14,00 40.000,00 30.000,00

BM ZARAGOZA 
ADECOR

TEMPORADA 2024, EQUIPO 
1ªDIVISION

4,00 3,00 1,00 8,00 3,00 2,00 5,00 13,00 55.740,55 44.592,44

CENTRO NATACIÓN 
HELIOS

WATERPOLO 1ª DIVISIÓN 
NACIONAL CD HELIOS

1,00 3,00 1,00 5,00 3,00 4,00 7,00 12,00 38.601,00 9.800,00

CLUB BEISBOL 
MIRALBUENO

LIGA NACIONAL DIVISIÓN 
HONOR BÉISBOL 2024

1,00 2,00 1,00 4,00 4,00 1,00 5,00 9,00 30.000,00 8.000,00

CLUB DEPORTIVO 
BASKET ZARAGOZA 
2002

LIGA FEMENINA- C.D. BASKET 
ZARAGOZA 2002

14,00 3,00 6,00 23,00 4,00 4,00 8,00 31,00 136.349,73 100.000,00

CLUB DEPORTIVO 
ELEMENTAL F.S.F. 
CESAR AUGUSTA

COMPETICIÓN EN SEGUNDA 
NACIONAL FEMENINA

6,00 2,00 4,00 12,00 4,00 3,00 7,00 19,00 28.333,73 20.000,00

CLUB SCORPIO 71 EQUIPO FEMENINO DE 
DIVISIÓN DE HONOR

1,00 3,00 1,00 5,00 4,00 3,00 7,00 12,00 90.627,00 30.000,00

ESCUELA DE 
WATERPOLO DE 
ZARAGOZA CLUB 
DEPORTIVO BÁSICO

COMPETICIÓN WATERPOLO 
FEMENINO EN PRIMERA 
DIVISIÓN 2024

1,00 2,00 1,00 4,00 3,00 1,00 4,00 8,00 39.748,58 30.000,00

FÉNIX CLUB DE RUGBY DIVISIÓN DE HONOR B 
MASCULINA - FÉNIX CLUB DE 
RUGBY

1,00 3,00 1,00 5,00 4,00 2,00 6,00 11,00 27.570,00 22.000,00

INTERSALA PROMESAS SEGUNDA FEDERACIÓN 
WANAPIX ALDELIS 
INTERSALA10

6,00 2,00 4,00 12,00 4,00 2,00 6,00 18,00 30.490,00 24.392,00

ZARAGOZA CLUB DE 
FUTBOL FEMENINO

SEGUNDA FEDERACIÓN 
FUTBOL FEMENINO

18,00 5,00 7,00 30,00 4,00 3,00 7,00 37,00 125.000,00 100.000,00
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Tercero. —- Excluir al C.D. Cariñena por incumplir la base quinta de las que 
rigen la convocatoria («…que participen, durante el año 2024, en competiciones re-
gulares oficiales nacionales en alguna de las tres máximas categorías nacionales 
absolutas de las disciplinas de fútbol, baloncesto, balonmano, waterpolo, fútbol sala, 
voleibol y atletismo…»), ya que no cuenta con equipos en alguna de las tres máximas 
categorías nacionales absolutas de su disciplina y modalidad deportiva, fútbol 11, 
durante el año 2024.

Cuarto— Excluir la solicitud presentada por las siguientes entidades por presen-
tar documentación incompleta y/o defectuosa, tras el requerimiento de subsanación 
de deficiencias, tal y como indica la base séptima de las que rigen la convocatoria, y 
son las siguientes:

—Estadio Miralbueno El Olivar: requerida aportación de certificados de la fede-
ración española y de la federación aragonesa de la modalidad deportiva «Pelota», no 
se consideran válidos puesto que carecen de firma. 

—Zaragoza Hurricanes: Certificado de la federación aragonesa y estatutos de la 
entidad sellados por el registro de entidades deportivas del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, donde se acredite su ámbito deportivo (norma séptima). Revi-
sada la documentación remitida, no adjunta estatutos de la entidad sellados por el 
registro de entidades deportivas del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Quinto. — La referida aprobación tiene el carácter de definitiva al no figurar en 
el procedimiento ni ser tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alega-
ciones y pruebas que las aducidas por el interesado, de conformidad con lo dispuesto 
en la norma sexta de la convocatoria.

Sexto. — La renuncia a la subvención concedida deberá efectuarse mediante 
declaración expresa suscrita por el presidente de la entidad beneficiaria de la subven-
ción en el plazo de quince días hábiles contado desde el día siguiente a la publicación 
del anuncio de la resolución de la convocatoria. Si el último día de plazo fuera sábado, 
este finalizará el primer día hábil siguiente

Séptimo. — El plazo para la justificación de las ayudas comenzará desde la pu-
blicación de la concesión y finalizará con fecha 31 de octubre de 2024. Las entidades 
beneficiarias deberán llevar a cabo su proyecto deportivo desde el día 1 de enero 
y 31 de octubre de 2024, pudiéndose proceder a la revocación del acto de conce-
sión de aquellas que no estuvieren debidamente justificadas en el plazo fijado (por 
incumplimiento de la obligación de justificar o por justificación insuficiente), siempre 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto legislativo 2/2023, de 3 de mayo, con la 
consiguiente pérdida del derecho de cobro de la subvención.

Octavo. — Una vez presentada la documentación justificativa e informada favo-
rablemente por el Servicio de Cultura, Juventud y Deporte, se tramitará a Intervención 
General para proceder al pago de las ayudas por importe total de 1.125.676,29 euros, 
con cargo a la aplicación 32200/34100/4890200 del presupuesto del ejercicio 2024 
(R.C. núm. 2793).

Noveno. —- Liberar crédito por importe total de 74.323,71 euros con cargo a la 
aplicación 32200/34100/4890200 del Presupuesto del ejercicio 2024 (R.C. núm. 2793).

Décimo. — Dar publicidad  a la presente resolución, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Zaragoza, a 24 de octubre de 2024. — El presidente, Juan Antonio Sánchez 
Quero.


